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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusti 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Agricultura.

limo. S r .: La ley de 24 de Junio de 1849 en su 
capítulo primero concede exención de tributos á los 
nuevos riegos y artefactos, con tal de que se instru
ya expediente con arreglo á los reglamentos de ad
ministración pública, con la diferencia de que en las 
obras en que se haga uso de aguas públicas se exije 
por el art. 1 .° de la ley citada la previa concesión 
Real, y en aquellas en que se utilicen aguas de pro
piedad privada solo se impone la obligación de ha
cer constar, prévio expediente, la utilidad producida. 
Para la ejecución de esta ley se dispuso por Real ór- 
den del mismo dia en que se decretó su publicación 
que los que aspiren á obtener los beneficios propor
cionales que en ella se consignan se atengan, según 
la calidad de las obras, al reglamento para la ejecu
ción de obras públicas aprobado por S. M. en 10 de 
Octubre de 1845,  ó á la circular de 14 de Marzo 
de 1846 para el establecimiento de nuevos riegos y 
artefactos utilizando aguas públicas. Y habiéndose 
suscitado dudas acerca de la manera en que han de 
instruirse estos expedientes, y no hallándose resuelto 
nada ni acerca de á quién corresponde la calificación 
de la utilidad y la declaración de la exención, ni 
tampoco acerca de los trámites que se han de seguir 
para acreditar la utilidad producida, especialmente 
cuando las aguas son de propiedad privada; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado ordenar lo siguiente:

Primero. La instrucción de los expedientes para 
optar á los beneficios de la ley citada de 24 de Junio 
de 1 8 49 ,  la graduación de la utilidad producida, y 
la calificación del premio proporcional que merezca 
dentro de los límites de aquella, corresponde á este 
Ministerio proponerla á S. M.

Segundo. En este estado se pasará el expediente 
al de Hacienda, al cual corresponde la declaración 
de la exención, y dictar las órdenes para la ejecu
ción consiguiente.

Tercero. En las obras que obtengan Real autori
zación, previo el expediente que marca el reglamen
to de 10 de Octubre de 1845,  podrá recaer desde 
luego la calificación y exención en los términos an
tedichos; pero si los dueños no se conformaren con 
ellas, se instruirá expediente por los trámites que se 
marcarán en los artículos siguientes, oyéndose en 
este caso para resolver el dictámcn del Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Cuarto. En las obras autorizadas con arreglo á 
la circular de 14 de Octubre de 1846 ,  la prueba de 
la utilidad será a  postariori, instruyéndose para ello 
nuevo expediente por los mismos trámites que el que 
marca aquella circular, no ya con el objeto de ven
tilar las oposiciones de los que tengan derecho ante
rior al uso de las aguas, ó puedan ser perjudicados 
por el que de nuevo se pretende, pues esto es rela
tivo á la concesión que ya se halla verificada, sino á 
asegurar los derechos de losdemasco-contribuyent.es, 
que tienen Ínteres en que aumente la riqueza impo
nible en el distrito municipal á que pertenecen.

Quinto. En la solicitud de instrucción de este 
expediente fijará el interesado el tanto de utilidad

que calcule de aumento á su finca, y el número de 
años ele exención de tributos á que aspire, documen
tando aquel si lo tuviere por conveniente, siguién
dose todos los trámites marcados en la citada circular 
y oyéndose á la Junta provincial de agricultura, ó al 
menos á los individuos de la misma que residan en 
la capital, si aquella no estuviere reunida, con arre
glo á lo que para la concesión de nuevos riegos dis
pone el artículo 13 del Real decreto de *7 de Abril 
de 1848.

Sexto. Igual expediente y por los mismos trámi
tes se instruirá para la exención de contribuciones 
en riegos ó artefactos que se planteen con aguas alum
bradas ó de propiedad particular.

Séptimo. No se dará curso á ninguna solicitud so
bre exención de contribuciones por nuevas obras de 
riegos y artefactos hasta que se hallen concluidas y 
en estado de graduarse la utilidad que produzcan, y 
por tanto el premio á que sean acreedores los que las 
ejecutaron.

Octavo. Finalmente, empezada la instrucción de 
estos expedientes, las tierras beneficiadas con los rie
gos, y los establecimientos industriales, no podrán ser 
gravados con mayor contribución que la que marcan 
los arts. 2?, 3.° y 5? de la citada ley de 24 de Junio 
en sus casos respectivos, á menos que maliciosamente 
se dilaten por los dueños los trámites de instrucción 
del expediente.

De Real orden lo digo á V. I . , comunicándose al 
Ministerio de Hacienda para su conocimiento, circu
lándose á los Gobernadores de las provincias y publi
cándose en la Gaceta y Boletín oficial del Ministerio 
para la general observancia. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1 8 5 0 .= S e i — 
ja s .= S r . Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las reso
luciones siguientes:

PARTE CIV IL.

Títulos de Castilla.

Otorgando Reales cédalas de sucesión :
En 22 de Noviembre. A D. Garlos Martínez de Irujo en 

el marquesado de Gasa-Irujo.
A D. Francisco Balbuena en el de Iñiza.
A D. Carlos Luis de Guzman en el Ducado de Nájera, 

con grandeza; en el marquesado de Montealcgre y condado 
de Oñate, también con grandeza; cu el marquesado de 
Quintana del Marco, y en el condado de Castronuevo.

A D. Isidro de Guzman en el marquesado de Aguilar del 
Campo, con grandaza.

A l). José de Guzman en el de Guevara.
A Doña María del Pilar de Guzman en el condado de 

Paredes de Nava , con grandeza.
A Dona Antonia de Guzman y Caballero en el de los Ar

cos, con grandeza.
A D. Juan de Guzman en el de Treviño.
A Doña Juliana de Guzman en el de Añover de Tormes. 
A Doña María del Carmen de Guzman en el de Villame- 

j diana.
i A Doña Carolina de Guzman en el de Campo Real, 
i A Doña Matilde de Guzman en el de Castañeda.
! A Doña Adelaida de Guzman en el de Valencia de Don
: Juan.
! A D. Benigno de Mendinueta en el de Goyeneche.
I A Doña María Salomé Mendinueta en el de la Cimera,
j A D. Joaquín Mayone en el de Cumbre-Hermosa,
j Y á Doña Ana Osorio de Zayas en el de Santa Cruz de
v los Mármoles.
♦

j Promotores fiscales.

| En 27. Nombrando á D. Carlos Modesto Blanco, Promo
tor de Valdepeñas, para la promotoría de Torrelaguna, con
servando su consideración de ascenso.

Y promoviendo á D. Tomas Moya, Promotor de T orre- 
. laguna, á la promotoría de Valdepeñas que el anterior deja 
' vacante.

Escribanos.

Mandando expedir Reales cédulas:
En 22. A D. Francisco Javier Barros de propiedad y 

ejercicio de una escribanía numeraria del antiguo Coto de 
Rivas del Miño.

A D. Romualdo Villalvilla de otra de la villa ds Orche.
A D. Lorenzo Pinedo de otra de Villasabariego, Robla- 

dillo y Viliamorlo.
A D. Epifanio Pía y Puig de otra de Toledo.
A D. Domingo Antonio Gutiérrez para ejercer otra de 

Laün.
A D. Cecilio Golera Mas°goza para otra de la villa de 

Lucar.
A D. Aquilino Erro para otra de Olite, Beire y Pitillas.
A D. Juan Cornesaña y Vila para otra del antiguo Coto 

de Miño.
A D. Piamon Amor de Castro para oirá de la alcaldía de 

la Oya.
A D. Benito Maldonado para la de San Lorenzo.
A D. Luis Agudo Luis para otra de Villamoronta.
A D. Miguel María Gómez para otra de Madrid.
Y á D. Mariano Gispert para e je rc ír  una escribanía de 

cámara de la Audiencia de Barcelona.

Notarios.

Mandando expedir Reales cédulas:
En id. A D. Basilio Campos y Vidal, de notario del nú

mero y caja de Zaragoza.
A D. Bernardino Ayustante, de notario de igual clase de 

dicha ciudad.
A D. Juan José Rodríguez para ejercer notaría de reinos 

limitada á asuntos de rentas en la provincia de Barcelona.
A D. Juan José Ferrer y Biver para otra de igual clase 

en la isla de Ibiza.
Y á D. Julián Peirole de Melendez, de notario de reinos 

con residencia en la villa de Rosell, reponiéndole asi en su 
ejercicio, del que fue privado por motivos políticos.

Procuradores.

Mandando expedir Reales cédulas:
En 28. A D. Romualdo Tejerina, de propiedad y ejerci

cio de un oficio de procurador de León.
A D. Aureliano González de otro de Valladolid.
A D. Juan Nepomuceno Villoslada de otro de Granada.
A D. Mariano de Aguilar y Royo de otro de Córdoba.
A D. Miguel Martínez de otro de Granada.
A D. Francisco de Mateo de otro de Soria.
A D. Francisco de Paula Guerrero y Castillo de otro de

Granada.
A D. José Duran y Ordoñez de otro de Ronda.
A I). Sebastian Ruiz para ejercer otro de Albacete.
A D. Antonio Iluete para ejercer otro del juzgado de 

primera instancia de la Carolina.
Y á D. Lorenzo Pina para e jercer, como coadjutor de 

D. José Altura, otro oficio de procurador de la Audiencia 
de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Aviso á las personas que deseen presentar los producios de su 
industria en la exposición que se ha de celebrar en Lóndres 
en 1851.

La Junta creada por Real orden de 26 de Abril último 
para promover la concurrencia de la industria española á 
la exposición de Lóndres, tiene ya conocimiento del espa
cio asignado, en el local que se construye al efecto, para la 
colocación de los productos de nuestro suelo é industria, y 
acercándose la época en que debe principiar la remisión de 
dichos objetos, cree de su deber, cumpliendo con el hon
roso encargo que le está encomendado, hacer algunas pre
venciones interesantes para aquellas personas que piensen 
presentarse como expositores en el palenque abierto á todos 
los productores del globo:

1? Con arreglo á las resoluciones adoptadas por los co
misarios ingleses, ningún objeto que vaya de España á la ex
posición será admitido sin el visto bueno de esta Junta.

En consecuencia toda persona que desee presentar algún 
objeto en la exposición lo hará asi presente á la Junta an
tes del dia 15 ae Diciembre próximo, indicando la natura
leza , precio de fabricación y el espacio horizontal ó vertical 
que requiera para su colocación; en la inteligencia de que 
pasado dicho dia la Junta no puede comprometerse á con
ceder espacio alguno al efecto, del que tienen señalado pa
ra nuestras producciones los comisarios ingleses, y cuya dis
tribución está á cargo de esta Jnnta bajo las restricciones 
impuestas por los mismos.

2? Habiendo resuelto el Oobiorno do S, M, por Real ó r-



d e n  de  22 de Marzo últ imo que en b aq ues  fletados po r  su 
cuenta  se trasporten  á Londres los objetos destinados á la 
exposición, y designados para  el em b a rq u e  los puertos  de  
S a n tan d e r ,  la G o r u ñ a , Cádiz, Málaga, Valencia y Barcelo- j 
n a , los que qu ie ran  exponer algún objeto in d ica rán  al p ro -  ; 
pió tiempo á cuál de estos puertos pref ieren remitirlo. ;

Los objetos que  se presenten  en Madrid y los p re s e n ta -  
dos ya en la exposición de la industria  española q ue  sean ¡ 
juzgados dignos de figurar en  la de  Lóudres se t r asporta rán  ¡ 
por cuenta "del Gobierno al puerto  de em b arqu e .  I

Los que  no qu ie ran  aprovecharse  de la oferta del Go- ; 
b ien io  podrán  remitirlos de  su cuenta  d irec tam ente  á L ón- ; 
d res  después de h a b e r  obtenido la competente autorización j 
de esta Jun ta  p ara  que  sean allí admitidos. ¡

3? A la admisión de objetos se han  puesto por los co -  , 
misarios ingleses las restricciones siguientes:

Los e sp ír i tu s ,  vinos y licores fermentados, excepto los 
obtenidos de sustancias no usadas hasta a h o r a , no se a d m i
t i rán  sino en ciertos casos y con restricciones especiales ; jy  
los aceites, espíritus &c. deben  presen tarse  en vasijas de 
vidrio muy fuertéé p a ra  ed ita r  Accidentes.

Los artículos 'm u y  inflamables, éomo la pólvora y. las 
pólvoras fu lminante  y d e  Algodón, fósforos & c . , los án im a-  
íes Vivos y  frutos frescos , y todo género perecedero  que 
pue8hv a lterarse  y p e rde rse  en el tiempo q ue  d u re  la ex 
posición, ■■tro se adm itirán  si nú en caécs m uy especiales.

EnYnilguno de los objetos que se preséilten en la expo
sición deberá  ir  señalado el precio.

La Junta  está dispuesta á da r  cuan tas  noticias le p idan  
las personas que so propongan ser expositores. Las com u
nicaciones que  se hagan á la Jun ta  d eb e rán  ven ir  dirigidas 
al Exemo. Sr. Presidente  de la misma por conducto de la 
Dirección de A gricultura  del Ministerio de C o m erc io , Ins
trucción y Obras públicas.

Lo que se publica en la Gaceta para  conocimiento del 
público.

Madrid 13 de Noviembre de 1850. =  El Director gene
ra l  , José Gaveda.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

El sábado 14 del corriente  á las doce en punto  de su  
m añan a  se celebran  exám enes en la Dirección general de 
A duanas para  plazas de auxiliares de  vistas de las mismas, 
á fin de obtener el certificado de ap ti tud  que se necesita  
para  dichos destinos. '

Madrid 5 de  Diciembre de 1 8 5 0 .= C .  Bordiu.

ANUNCI0S 0FICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES,

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
21 premios mayores dél os  1000 que comprende el sorteo del 
dia de ayer .

h u m e ro s . p r e m io s . ADMINISTRACIONES.

24592 24000 ps.fs. Córdoba.
13988 1 2 0 0 0 . . . . .  Cádiz.

3957 6000 ............ Barcelona.
43315 3 0 0 0 . . . . .  Moron.
26018 1000 ...........  Málaga.

4479 4000 ...........  Almendralejo.
28376 4 0 0 0 . . . . .  Alicante.

233 1QÓ0.. . . .  Jerez de los Caballeros.
23066 5 0 0 . . . . .  Cádiz.

489 5 0 0 ........... CartPgena.
41812 5 0 0 ...........  Sevilla.

1082 5 0 0 ...........  Madrid.
21211 5 0 0 ...........  San Fernando .
17356 5 0 0 ...........  Barcelona,
220¡9 4 0 0 , . . . .  San Sebastian.
26339 4 0 0 ...........  Cádiz.
22572 4 0 0 ...........  Madrid.
22861 4 0 0 ...........  Puentearess .
25589 4 0 0 ...........  Zaragoza.

2513 4 0 0 ...........  Madrid.
25546 4 0 0 ...........  Vera.

La Dirección genera l  h a  dispuesto que el sorteo que se ha 
de  ce lebrar  el dia 21 de Diciembre próximo sea de grandes  
p rem io s ,  bajo el fondo de 400,000 pesos fu e r te s ,  valor dé 
20,000 billetes á veinte duros cada  u n o , de cuyo capital
se d is tr ib u irán  en 600 premios 300,000 pesos fuertes en Ja
forma s ig u ie n te :

P r e m i o ? . P e s o s  f u e r t e s .

 1___  d e ...................................  80000
4 ___  d e ...................................   40000
1 . . . .  d e ................................. 20000
 2___  de . .  10000.. 20000
4 . . . .  d e . .  5 0 0 0 . .  20000

1 0 ___  d e . .  2 0 0 0 . .  20000
1 2 ___  d e . .  1 0 0 0 . .  12000
2 0 ------ d e . .  5 0 0 . .  40000
4 2 ____ d e . .  4 0 0 . .  46800

4 0 5 . . . .  d e . .  2 0 0 . .  21000
4 0 2 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  40200

600 300000

Los 20,000 billetes e s ta rán  subd iv id ides  en décimos á 
cu a ren ta  réalés cada u n o ,  y se despach arán  en las A d m i
n is trac iones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo se da rán  al p ú 
blico Jas listas im presas de los núm eros que hayan  conse
guido p rem io ,  y por ellas,  y por los mismos billetes o r ig i
na les ,  pero  no por n ingún  otro documento , se satisfarán  las 
ganancias  en  las mismas A dm inistrac iones do nde  se h ay an  
e x p e n d id o , con la p u n tu a l id ad  que  tiene acred i tada  la Di
rección.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Los señores poseedores de los títulos d e  Marques de Yillora, 
de  Yillareai de Buoie!, de Biaraben, de Yodar,  de  Chasteler, 
y de  Conde de la Concepción, sus apoderados ó encargados

en esta co rte ,  t e n d rá n  la bo ndad  de p resen ta r  en  esta  ofi
cina u na  papele ta  con las señas de su  casá-habitacion, 
adonde pueda  dirigírseles u na  comunicación q ue  les interesa.

Madrid 2 de D iciem bre de 1 8 5 0 .= R a fao l  de I le red iá .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PATRIMONIO.

Se vend en  en pública  subasta las leñas y m ad eras  que  
produzca la corta de  Táh diferentes clases de árboles que 
com prende  la calle del" Caracol en el Real sitio de A r a n -  
juez, estando señaladó éí dia Ti del corr ien te  mes á las d o 
ce de su m añana  pá rá  el doble rem até  q ue  ha de ce le b ra r 
se en la A dm inistrációü-de dicho Real Sitio y  en la Conta
d u r ía  general de la R é a T G a sa , bajo el pliego de condicio
nes qu e  en ambos peíntos estará  de manifiesto á los q u e  
gusten tom ar parte  en lk subasta .

PROVIDENCIA JUDICIAL.

D. Ju an  Presa  y H u e r ta ,  Juez de p r im e ra  i n f a n c i a  de 
esta capital y pueblos de su partido. 1 ■'

Por este te rcer  edicto y ' té rm ino  de n uev e  d ias c i t o , l l a 
mo y emplazo á J u a n  R oim bel,  n a tu r a b d e  esta c iudad, con
tra  qu ien  estoy procediendo cr im ina lm ente  por h ab e r  sé fu
gado de la cárcel provisional de la T arasca  la noche del 
4 4 de O ctubre  último, llevándose él im porte  de 414 reales 
en p ren d a s  y dinero del preso Miguel H e r r e r a , p a ra  q ue  se 
p resente  en  la cárcel p r inc ipa l de la mism a en  el término 
do nueve  dias á re sp o n d e r  á los cargos q ue  le resu ltan  e n  
dicha causa ,  que si asi lo hiciere se le oirá y hará  justicia; 
bajo apercib im iento  de que no presen tándose  en dicho t é r 
mino sé seguirá la causa en su  rebeldía , y los autos y d i
ligencias sé notificarán en los e s t r a d o s , parándole  el mismo 
perjuicio que  si se hiciesen en su persona. Y para  q ue  no 
p ueda  alegar ignorancia se in serta  este últ imo edicto en  la 
Gaceta del Gobierno de S. M.

Dado en Palencia  á 17 de Diciembre de 4830. =  Juan 
Presa y Huerta. P e r  m an dad o  de S. S . , 'Sa turn ino  Rúíz 
Manrique.

PARTE NO OFICIAL.
DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el proyecto de ley constitutiva de los Tribunales 
de fuero común, leído por el S r . Ministro de Gracia y  
Justicia en la sesión del Senado del sábado 23 de No
viembre de 1850.

TITULO V.

DE LA FORMA. DE DICTAR LA S SENTENCIAS Y DIRIM IR LA S D IS 
CORDIAS.

CAPITULO I.

De las sentencias,

Art. 493. Los T r ib u n a le s ,  Jueces de partido y locales 
fu n d a rán  todas Jas sentencias  definitivas y las p rovidencias  
qué nb sean de m era  sustanciacion.

Art. 194. Conclusa la vista de los procesos, y  dentro  del 
término le g a l , d ic ta rán  los Magistrados y Jueces el fállo á 
p ue r ta  ce rrad a .

Art. 4 95. El ponente  som eterá  á la deliberación del T r i 
bu na l  los puntos de hecho y derecho sobre  que  deba  r e -  
cáér el fáHcí, y p rév iá  la diácusioh necesa r ia ,  rs é ’ votarán 
S ucesivam ente ,  y por último la 'decisión. r

Votará p rim ero  el ponente  y después los dem as Jueces 
por el o rden  inverso de su  an t ig ü ed ad ,  salvo el Pres idente ,  
q ue  s iem pre  votará  el último.

Art. 196. Guando la im portancia  de la discusión lo e x i 
g i e r e , el P res iden te  h ará  un  breve  resum en "de ella antes 
que se preceda  á la votación.

Art. 4 9 7 ;  E l Magistrado que por en ferm edad  ú  otro le
gítimo im pedim ento  tuv iere  q ue  d a r  su voto por escr ito ,  lo 
rem it irá  por m ano del secretario al que pres ida  la sala.

Art.  4 98. Si empezado á ve r  un  negocio, ó visto ya y  no 
votado, en fe rm are ,  ó de otro modo se in hab i l i ta re ,  alguno 
de los co n c u r ren te s ,  no se su sp end erá  la vista ó d e te r m i 
nación si q u ed a re  suficiente n úm ero  de votantes.

Art.  199. Si el núm ero  de votantes no fuere suficiente, 
y no hubiere  p robabilidad  de que  el impedido p u ed a  con
c u r r i r  den tro  de  pocos d ia s ,  se p rocederá  á n ueva  vista y 
votación en su caso con otro Magistrado de  la m ism a sala, 
y én su defecto con el m as m oderno de la siguiente en 
orden.

Art. 200. La votación, u n a  vez co m enzad a ,  no podrá  
n u nca  in te r ru m p ir se  sino por algún im ped im en to  in su p e ra 
b le ,  que se h a rá  constar en el libro de votos.

Art.  201. N ingún  votante  podrá  negarse á f irmar lo acor
dado aunque  él h u b ie re  d is e n t id o ; pero  podrá  sa lvar su 
voto den tro  de las 24 h o ra s ,  fundándolo  y estendiéndolo 
con su f irm a, si p u d ie r e ,  en el libro de votos particulares.

Art. 202. En las ejecutorias y despachos que expid ieren  
los T r ib u n a le s  no se inser ta rán  los votos par t icu la res ;  pero 
se f r anq uea rá  certif icación de ellos á las partes  ó sus cau 
sa s -h ab ien te s ,  si lo p id ie ren ,  p a ra  solo el efecto de hacer 
uso an te  los T rib un a les  de j u s t i c i a , y no en otra forma, in 
cu rr iend o  de  lo contrario  en responsabilidad.

Art. 203. Al márgen de las sentencias ano ta rá  el secre
tario los nom bres de los que asis tie ren  á la vista y las d i c 
taren .

Art. 204. Las sentencias  se rán  firmadas por todos los 
Magistrados no impedidos de hacerlo que  hub ie ren  asistido 
á la vista den tro  de las 24 ho ras  de habe rse  dictado.

Art. 205. Los T ribuna les  d ic ta rán  las sentencias in te r -  
locutorias dentro  de 40 d ias ,  y las definitivas den tro  de los 
20 siguientes al de la vista.

CAPÍTULO II.

De las discordias.

A r t  20fi. Si de la votación no resu ltare  sen tencia ,  se 
verá el negocio por mas Jueces ,  y  se vo tará  de nuevo por 
unos y otros.

Art.  207. Las discordias que  se causen por las salas de 
tres Jueces se d i r im irá n  por uno. .

Las que  se causen por salas de  cinco ó mas se d ir im i
rán  por tres  Jueces.

Art. 208. Las d iscordias de u n a  sala se d i r im irán  por 
los Magistrados mas m odernos  de  las otras a lternat ivam ente  
siendo preferidos á estos los de la originaria que  no hayan 
visto el negocio discordado.

Art. 209. Antes de em pezar á ver  u n  proceso en discor
dia se p reg un ta rá  á los d iscordantes  si insisten en ella , y 
tan solo en el caso afirmativo tend rá  lugar  la visto. ’ 

Art. 210. P a ra  la de term inación de las discordias se ju n 
ta rán  on la sala originaria d iscordantes  y d ir im e n te s ,  vo
tando los p rim eros por su orden.

| Si se conform aren  en bastante  nú m ero  p ara  form ar r e -  
\ solución antes de  votar los d i r im en tes ,  d e ja rán  estos de ha

cerlo, y aquella resolución va ld rá  como si no hub ie re  h a 
bido d iscordia.

Art. 211. El Regento del T r ib u n a l  h a rá  los señalamien- 
: to s -d e ja s  d i s c o rd ia s ,p r e v io  aviso del p ó p e n te ,  sih hécesi- 
¡ d ad  de q ue  Ja s  p a r te s  lo p idahí u;íL ;
j Estos señalamientos se an o ta rán  en el libro de la sala 
I o rig inaria ,  de la miáiha m a n e ja  q u e  los dem as.

TITULO VI.

| DE LA JURISDICCION DISC IPLINA D DE LA S AUDIENCIAS SOBRE 

|  LOS M AG ISTR ADO S Y JUECES.

CAPITULO UNICO.

Art. 212. La facultad de im poner correcciones disciplí
nales será  ejercida por las Reales A udiencias  sobre los Jue- 

bces  d é  part ido  y locales de su territorio .
I Por la sección de justic ia  dól T r ibu na l  S u p re m o ,  sobre 
f sus propios Magistrados y sobre los de las Reales Audiencias. 
1 Por la de Casación, sobre  sus propios Magistrados.
§ Art.  24 3. Los Regentes respectivos p rom overán  á instan

cia f isca l , ó de oficio, la aplicación de  d ichas correcciones, 
cuando  su amonestación secreta no h u b ie re  contenido al 
culpable.

Art. 24 4. No p o d rán  im ponerse  correcciones disciplína
les sin oir  in s truc t ivam en te  al in te resado  y al ministerio 
fiscal. “

¡ Art. 215. Las secciones del T ribuna l Suprem o y las A u
diencias consultarán con el Ministerio de Gracia y Justicia 

las p rovidencias  que  d ic ta ren  á v i r tu d  de  lo dispuesto er 
los artículos p recedentes .

Art. 216. El Ministro de  Gracia y Jus tic ia ,  an tes  de re
solver sobre  la prov idencia  que se le co n su l te ,  podrá ha- 
car com parecer  an te  sí, é in terrogar p rev ia m en te  acerca di 
su conducta ,  á los Magistrados y Jueces.

El Ministro de Gracia  y Justicia p o d rá  a p r o b a r , desa
p ro bar  ó a te n u a r  la corrección im puesta  ; pero  en ningut 
caso podrá agravarla .

Art. 217. Son correcciones d isc ip lína les:
4? La reprens ión  simple.
2* La reprensión  calificada.
C om prende  esta la pérd id a  de  un  mes de  sueldo por vi 

de  multa.
3? La suspensión de empleo y sueldo por seis meses, 
i ?  La suspensión de empleo y sueldo has ta  dos años ei 

caso de reincidencia.
Art. 218. La reprensión  simple se h a rá  por  el Regent 

ante  la sala de  gob ie rn o ,  y la calificada an te  el Tribuna 
p leno; pero s iem pre  á puerta  ce rrada .

Art. 219. ¡o c u r r i r á n  én las correcciones disciplínales lo 
Magistrados y Jueces :  

i r  Por faltar de  o b r a , de pa lab ra  ó por escrito al res 
peto de sus super io res  ó á las conlgiderácioiies deb idas 
sus iguales. ^

2? Por ser negligentes en el cum plim iento  de sus obli 
gáciones.

3? Por  com prom eter el decoro de su ministerio .
Art. 220. T am bién  in c u r r i r á n  en d ichas correcciones se 

gun la g rav edad  de las c ircunstanc ias :
.4? Los que  d ir ig ieren  al G obierno, corporación ó per 

sona reves tida de ca rác te r  público felicitaciones por sus ac 
tos ,  ó cua lqu ie r  otro género  de comunicación en q ue  le 
ap ru eb en  ó v ituperen . 7 ; * -

'2Y Los que  publicaren  escritos en defensa de su compor 
tamiento oficial, ó contra el de o tros ,  sin especial permis 
del Ministro de Gracia y Justicia.

3 ? c Los q ue  asistieren á ju n ta s  o rd inaria s  ó ex traord ina  
rias de A uto ridades ,  sea cualqu iera  e l; motivo ó protexto.

4? Los que  in f luyeren  de otra m án erá  qué  cotí su vot 
en las elecciones populares del te rritorio  en que  ejerciere 
su oficio.

5? Los q u e  asistieren  á reun ión  ó asociación q ue  teng 
un objeto político, au n q u e  sea lícito y perm it ido  á la gene 
rá l idad  de los españoles.

6? Los q ae  d ie ren  ó acogieren recom endaciones sebr 
asuntos judiciales.

TITjULO VII.
' CAPITULO UNICO.

De ¡os informes anuales sobre el despacho de los procesos ci 
viles y criminales.

Art 22!.  E n  la época y forma que d e te rm inen  los regla 
m en tos ,  rem it i rán  al G obierno las Audiencias y Jueces es 
tados anuales  de  los pleitos y causas fenecidas y pen 
dientes.

TITULO VIII.

DE L A S FACULTADES DE LOS JUECES Y T R IBU N A L ES.

CAPITULO 1.

De la competencia en general
Art. 222. Será  com petente  para  conocer de las accione 

: personales  el T r ibuna l  ó juzgado en cuya dem arcación  
gá su domicilio el detóandarfo, ó donde  re á id a 'cu an d o  s 

[ en tab la re  la a c c ió n , si no tuv ie re  domicilio fijol 
! ' Art.  223. Los ausentes cuyo parad e ro  sé ignore , y lo; 
| fugitivos en todo caso, d eb e rán  ser dem and ado s  en el pun 
i to de su últ ima r e s id e n c ia , ó donde h u b ie re n  celebrado i 
| ofrécido cum plir  las obligaciones sobre  (as cuáles se les eje 
: mande. ' ; ' ’ ' ' " * v •• 1 • ' "

Art. 224. Los que se ausen ten  á U ltram ar ó á países ex 
í trangeros po d rán  se r  d em and ado s  en los puntos de  la Pe-



nínsula é Islas adyacen tes  que d e te rm ina  el artículo a n t e 
r ior, au n q u e  se sepa su p a rad e ro .

Esta disposición es aplicable á los ex trangeros que  h u 
b ieren  contraido obligaciones con algún español den tro  ó 
fuera del reino.

Art. 225. C uando se dem an d e  conjuntamente á dos ó 
m as ,  y res idan  en pueblos d iferentes ,  el actor podrá d e d u 
cir su acción contra todos ante  el T ribuna l ó Juez del do 
micilio ó res idencia  de cualquiera  de ellos.

Art. 226. Las acciones reales ó m ixtas podrán  deducirse  
á voluntad del actor an te  el T r ibuna l  ó juzgado donde r a 
dique la cosa litigiosa, ó ante  el T ribuna l ó Juez d t l  dom i
cilio del dem andado ;

Art. 227. Será  competente para  conocer del juicio sobre 
toda h e renc ia ,  con testamento ó abintestato , el Juez del lu 
gar donde hub ie re  m uer to  el finado, si residía en él de 
continuo; el de  su domicilio legal, si lo tenia en otra parte; 
ó el del lugar  en donde hub ie re  quedado mayor porción de 
sus b ienes ,  si no tenia domicilio'fijo.

Art. 228. Ante el T r ibu na l  ó juzgado donde rad icare  el 
juicio de sucesión sé ven ti la rán  las dem andas  que  sobre la 
herencia y su  d is tr ibución entablen los herederos en tre  sí; 
las que p rom u even  los legatarios sobre el cumplimiento de 
sus m a n d a s , y las que deduzcan pava su rein tegro  los 
acreedores hered ita r ios ,  antes de haberse  aprobado i r rev o 
cablemente la partición de los bienes.

Art. 229. Los juicios da concurso se p rovocarán  ante el 
Tribunal ó Juez del domicilio, y en su defecto ante el de la 
residencia del deudor común.

Ante el mismo se seguirán  las dem andas  en reclamación 
de créditos que  pendieren  en p rim era  instancia en cual
quiera  juzgado ó Tribunal antes de la formación del con
curso , ó las que después se dedujeren.

Art. 230. E n  las dem andas  sobra fianzas será compe
tente el T ribuna l ó Juez que deba conocer de la obligación 
principal sobre q ue  recayeron.

Art. 231. Conocerá un mismo T ribuna l ó Juez de las 
dem andas  que deban  acumularse para  que no se d iv ida la 
continencia da la causa.

Esta disposición no tendrá  lugar en procesos que se h a 
llen en diferentes instancias, ó se sigan en T ribunales  de 
diversos fueros.

Art, 232. Procediendo la acum ulación ,  so hará  á la d e 
m anda  que  prim ero  se hub ie re  presentado.

Art. 233. El T r ibu na l  ó Juez que sea competente para  
conocer de una  dem anda , lo será  asimismo para  conocer 
de la reconvención que el dem andado  propus ie re ,  salvo si 
el valor de esta excediere  de la cuantía á que alcance en 
competencia  , en cuyo caso se rese rva rá  su derecho al actor 
de ella p ara  que  la deduzca en T r ib u n a l  competente.

Art. 234. La reconvención no tendrá lu g a r , ni su r t i rá  
efecto a lguno ,  si no co nc u rr ie ren  las circunstancias s i 
guientes :

1* Que se proponga dentro  del término señalado para  
contes tar  la dem anda .

2! Que se p resen ten  con ella , ó se ofrezca presen tar,  
los documentos ó escr ituras qué  la acrediten.

3* Que la dem anda  y la reconvención versen sobre cosa 
ó can tidad  cierta.

4? Que se dirija contra aquel á cuyo nom bre  se haya 
en tablado la dem and a  y cuyo derecho se ejercite en la in s
tanc ia ,  y no Cüülrcr la persona qut? on representación a ge na 
la deduzca.

Faltando cualquiera  de estas c ircunstancias  se desesti
m ará  la reco n v en c ió n , reservando  á la parte  que la hubiere  
propuesto la acción que  le competa para d e m an d a r  á la otra 
en juicio separado ante  quien deba conocer del negocio.

Art.  235. En v ir tu d  de sumisión expresa  del d em a n d a 
do á determ inado  T ribuna l ó J u e z , podrá  este conocer de 
la d em anda  en prim era  instancia , aunque  fuere incom pe
tente por razón deí terrritorio.

Art. 236. El valor de las dem andas  p ara  de te rm ina r  por 
él la competencia de la jur isdicción se ca lculará  por las r e 
glas siguientes:

49 E n  los juicios petitorios sobre el derecho  de exigir 
p res taciones anuales y perpetuas  se calculará el valor por 
el de una  anua lidad  multiplicada por 25.

2! Si la prestación fuere vitalicia se multiplicará  por 
sola una anualidad.

3! En las obligaciones pagaderas  á plazos diversos se 
ca lculará  el valor por el de toda la obligación cuando el 
juicio  verse sobre la validez del principio mismo de que  
proceda la obligación de su totalidad.

49 Cuando varios créditos pertenezcan á diversos in te
resados y procedan  de un mismo título de obligación contra 
un  deudor c o m ú n , la dem anda  que en tab lare  cada acreedor 
por separado para  que se le pague el suyo se estim ará de 
valor de te rm inable  si no excediere  de  la suma señalada 
por la l e y ; pero se considerará  de valor inde te rm inable  la 
dem anda  en que dos ó mas de ellos reunidos reclamen d i
chos créditos,  si la sum a de estos excediere  de la señalada 
por la ley.

*5? E n  las dem andas  sobre se rv idu m bres  se calculará su 
c u a n t ía ‘por el precio de adquisición de las m ism as se rv i
dum bres .

6? E n  las acciones reales ó mixtas se calculará  el valor 
de la cósa litigiosa por el último que se haya fijado para  el 
pago de las contr ibuciones, ó en su defecto por el que  cons
te en la escr itu ra  mas m oderna  de su adquisición.

Cuando por medio de acción real ó mixta se dem anden  
con los b ienes las ren tas  que hayan  p roduc ido ,  se a cu m u 
la rán  estas al valor de la dem anda .

7! Si la d em and a  del actor com prendiere  muchos c r é d i 
tos contra el mismo deudor se calculará  la cuantía  por el 
de todos los créditos reunidos.

8! En los pleitos sobre pago de créditos fructíferos, si en 
la dem and a  se p id ie ren  con el principal los frutos líquidos 
vencidos y no p ag ad o s , se hará  la computación sum ando 
en tre  sí el uno y los otros.

Se ten d rá  por cierta y líquida la cantidad  de los frutos, 
si el actor expresare  en la d em anda  su importe anual y el 
tiempo que  haya  trascurr ido  sin pagarse.

Si el importo de los frutos no fuere cierto y líquido, se 
p resc ind irá  de é l , no tomando en cuenta mas que el p r in 
cipal.

99 La disposición de la regla precedente  es aplicable al 
caso ep que se p idan con la dem anda  principal los p e r 
juicios.

10. Pa ra  la fijación de la cuantía no se tomarán en cuen
ta los frutos é intereses por v e n c e r , sino los vencidos.

3
d i .  Cuando por los datos expresados en las reglas an te 

riores no pueda de te rm inarse  el valer de la d e m a n d a , se 
estimará por el que le dieren  las partes de confo rm id ad ; y 
estando d isco rd es , por el q ue  le dieren uno ó tres peritos, 
nombrados de común acuerdo por las mismas.

12. Cuando no pueda averiguarse  el valor por las reglas 
anter iores ,  se rep u ta rá  la d em and a  de valor indeterm inable .

También se rep u ta rán  de valor indeterminable  las d e 
m andas relativas á derechos políticos ú honoríficos, exencio
nes y privilegios p e r s o n a le s , fi liación, p a te rn id a d , m a te r 
n id a d ,  adopción, tutela , c u rad u r ía  é interdicción , y c ua 
lesquiera otras que  versen  sobre el estado ó condición civil 
do las personas.

13. Siem pre que  la dem an da  sea de valor inde te rm ina
ble se considerará  fuera de la competencia de los T r ib u n a 
les y Jueces que la tengan limitada por razón de cantidad.

Art. 237. bos T ribunales  y Jueces del fuero general co
nocerán de toda d em anda  q ue  no esté reservada clara y 
expresam ente  á  otros especiales.

Art. 238. El Gobierno queda autorizado para  veri fie j r  
por s í ,  ó con acuerdo de la Autoridad eclesiástica com pe
tente en lo que fuere necesario ,  las mejoras y reformas 
que sean oportunas en lo relativo á los Tribunales eclesiás
ticos y sus facultades y competencia ,  dando cuenta á las 
Cortes.

CAPITULO II.

De la competencia en lo p en a l

Art. 239. A los T ribunales  y Jueces del fuero general 
co r resp on de , en la forma que se determine, el conocimien
to de las causas que se fo rm en sobre delitos y faltas de 
que no esten inhibidos clara y expresamente  por la ley.

Art. 210. Será competente para  conocer el T ribunal ó 
Juez ea  cuya dem arcación se hubiere  cometido el delito ó 
falta.

Art. 241. Mientras no conste la demarcación territorial 
en que se h u b ie re  cometido un delito ó falta , será com pe
tente para  proceder contra  el presunto reo el Tribunal ó 
Juez que hubiere  ap rehend ido  el cuerpo del delito ; el que 
ap rehendiese  al reo; el de su residencia , ó el que hubiere  
tenido noli d a  de la perpetrac ión  del hecho.

Si en tre  estos Jueces se suscitare contienda de ju r i s d i c 
ción , se decid irá  dándoles  la preferencia por el orden con 
que  van enum erados  en el párrafo anterior.

Art. 242. Luego que conste el territorio en que se come
tió el d e l i to , se rem it irán  al Juez local, ó de partido en su 
caso , los procesados con las actuaciones sin necesidad de 
que  los rec lam en , incurr iendo  en responsabilidad el T r ib u 
nal ó Juez que no lo hiciere.

Art.  243. El T r ibuna l  ó Juez á quien corresponda el co
nocimiento de una  causa en ten de rá  en todas sus inc iden
cias.

Art. 244. De los delitos ó faltas que  tuv ie ren  conexión 
en tre  sí conocerá un  solo T r ib u n a l  ó Juez de los que sean 
competentes.

Art. 245. Se re p u ta rá n  delitos conexos :
1? Los que  cometan varias  personas, aunque  esten s e p a 

rad as  y en lagar ó tiempos d iferentes, si hub ie re  precedido 
concierto p ara  ello.

2? Los accesorios que cometan con otro principal una  ó 
m uchas personas de  consuno á fin de a d q u ir i r  ios medios 
de perpetrarlo, facilitar su ejecución ó asegurar  su im p u 
n idad .

Guando dos ó mas T ribunales  ó Jueces sean com peten
tes para  conocer de varios delitos conexos , el T ribuna l su 
perior com ún de ellos, de oficio, á instancia fiscal ó en v ir 
tud  de competencia de  jur isd icción provocada por los co n - '  
tend ien tes ,  dec id irá  cuá l deba conocer de dichos delitos, 
a tendiendo únicam ente  á la mas expedita adm inis trac ión de 
ju s t ic ia ,  según las c ircunstancias del caso.

Art. 246. Será  juzgado por los T ribuna les  y Jueces es
pañoles ,  con arreglo a las leyes del re in o ,  el español que  
fuera de su  territorio  cometiere los delitos expresados en los 
títulos 2?, 3? y 4?, libro 2? del Código penal.

Art. 247. Los extrangeros que  delinquieren  en los casos 
del artículo anter ior serán juzgados por los T ribunales  es
pañoles con arreglo á las leyes del reino.

Art. 248. Las disposiciones de los dos artículos p rece
dentes  se observarán  sin perjuicio de los tra tados vigentes, 
ó que  se celebren ea  adelante, con las Potencias extrangeras.

Art. 249. El español que  cometiere un delito en t ie rra  
ex trangera  contra otro español y no fuere allí ju z g a d o , lo 
se rá  en España cuando vuelva con arreglo á las leyes del 
r e i n o , si el ofendido se querellare.

CAPITULO 111.

De las comparecencias á conciliación.

Art. 250. No puede en tablarse  d em an d a  civil ni c r im i
nal sin que preceda comparecencia á conciliación ó se de
clare por in ten tada  conforme á la ley.

Art.  251. Exceptúanse  de lo dispuesto en el artículo a n 
terior los asuntos q ue  por su natura leza  ó por las c ircuns
tancias de las personas no puedan  ser te rm inados por av e 
nencia , y por consecuencia:

1? Los asuntos de menores.
29 Las causas c r im ina les ,  salvo las de injurias cometi

das sin lesión corporal contra personas no revestidas de a u 
to r idad  pública.

Art.  252. No procede tampoco la disposición del a r t ícu 
lo 250 :

19 E n  los juicios verbales.
29 E n  los embargos y actuaciones interinas.
39 En los juicios universales y sus incidencias.
49 En las dem andas que in teresen á personas que  no 

tengan la libre  administración y disposición de sus bienes, 
y  á los ausen tes  del territorio de la p ro v in c ia , dentro del 
cual resida ó estuviere  el demandado.

59 En las acciones que se in tenten  por incidencia de un  
juicio comenzado por dem anda y contestación por las mis
mas personas ó terceros interesados.

69 En las acciones que se hub ie ren  de deducir  contra 
dos ó mas personas cuando estas no tengan el mismo do
micilio.

Art. 253. Para  la comparecencia á conciliación será com - 
petente  el Juez del domicilio ó residencia del dem andado.

Art. 254. Cuando los dem andados residan en diversos 
cuarteles do un p u e b lo , deb e rán  com parecer respectiva
mente  ante  el Juez de part ido  ó local por cuya órden  h u 
bieren sido citados primero.

Art.  255. Los gonvenios que  celebren las partes  e a  las 
c o m p a r e c c n c i t i  "á' c  o n c i 1 i a c i o n ten d rán  la mism a fuerza que 
les otorgados e t í 'e fe r i tu ra  pública.

CAPITULO IV.

De las facultades de los Jueces locales en lo civ il

Art. 256. Los Jueces locales conocen de todas las coca- 
parecencias á conciliación en los casos en que  esta formali
dad  sea necesaria conforme á la ley.

Conocerán en juicio verba l ,  sin apelac ión , de las d e 
m andas cuyo valor no exceda de 15 d u r o s , y con ella p a ra  
ante  el Juez dol partido s i ,  pasando aquel de dicha can ti
dad , no excediere  de 75.

P odrán  d ictar  é ins tru ir  las p r im eras  diligencias de p r e 
vención, de tes tam entaría  ó abinte¿tato, inventario  y cual
quiera providencia  in ter ina  que  por urgente no pueda  d i
fer irse ,  remitiendo lo ac tuado inm edia tam ente  al Juez del 
partido respectivo.

Podrán asimismo recib ir  informaciones ad perpetuam  en 
todo género de asuntos todavía no contenciosos, aunq ue  
después hayan  de serlo.

Art. 257. Los Jueces locales rem it irán  por Enero de Ca
da año el libro de actas de conciliación del próximo a n te 
rior al Juez de partido , el cual lo m an dará  a rch iva r  en su 
secretaría .

Art. 258. Los mismos evacuarán  en su demarcación las 
diligencias y actuaciones que  les deleguen ó cometan con
forme á las leyes las Audiencias y Jueces.

CAPITULO V.
De las facultades de los Jueces loccdes en lo p e n a l

A rt 259. Los Jueces locales conocerán en prim era  in s 
tancia en lo penal y con apelación al Juez del partido en los 
juicios sobre faltas que  se cometan en su demarcación res
pectiva.

Art. 260. En los pueblos en donde no residiere  Juez da 
partido, p reven d rán  las sum arias  sobre delitos que en ellos 
se com etan , y p ren derán  á los presuntos reos, dando  aviso 
inm edia tam ente  al Juez del partido , y entregándole la causa 
y reos luego que los p id ie re ,  y en todo caso á los tres d ias 
á mas ta rd a r  de haberla  empezado.

E a los pueblos que no fueren cabeza de p a r t id o , solo 
practicarán las diligencias mas urgen tes ,  dundo aviso sin 
demora al Juez, remitiéndole lo actuado con los reos.

Art. 261. También evacu arán ,  dentro de su demarcación 
re s p e c t iv a , las demas diligencias que en causas criminales 
les cometieren los Tribunales  y Jueces del fuero general y 
especiales.

CAPITULO VI.

De las facultad  s de los Jueces de partido en lo c iv il

Art. 262. Los Jueces de part ido  conocerán en ju ic io  v e r 
bal sin apelación de las dem andas  cuyo valor no exceda de 
35 duros .

Conocerán en p r im era  instancia y juicio escrito , con 
apelación á las Audiencias respectivas,  de todas las d e m a n 
das que  en lo c iv i l , ora sobre derechos apreciables ó in a 
p rec iab les ,  en posesión ó p rop iedad ,  se p rom uevan  en el 
p a r t id o , y cuyo valor, si ve rsa ren  sobre can t id a d ,  exceda  
de la indicada en el párrafo anterior.

Art. 263. Conocerán por ú l t im o , en apelación de los fa
llos dé los Jueces locales, en juicio en que  el valor de lo 
dem andado  pase de 15 duros  y no exceda de 75 ,  al tenor 
de lo dispuesto en el capítulo correspondiente .

Art.  264. Los Jueces de partido  evacuarán  las diligen
cias judiciales  y probanzas que  les fueren com etidas ,  con
forme á las ley e s ,  por los T rib un a les  y Jueces del fuero 
genera l ,  ó de los especiales, por sus despachos y exhortes.

CAPITULO VIL

De las facultades de los Jueces de partido  en lo p e ñ o l

Art. 265. Los Jueces de partido  conocerán por apelación 
de los fallos que  en juicios sobre f a l ta s , con arreglo á los 
Códigos penal y de procedimientos., d ic ta ren  los Jueces 
locales.

Conocerán asirpismo como Jueces in s truc to res ,  ó con 
consulta á las A udiencias,  según se expresa rá  en el Código 
de proced im ieñ tj íf ,  en todos los procesos sobre delitos leves 
ó graves.

Art. 266. Los Jueces de partido evacuarán  tam bién cuan
tas diligencias y probanzas les c o m e ta n , con arreglo á las 
leyes, los T r ib u n a le l  y Jueces del fuero g e n e r a l , ó de  los 
e spec ia les , por sus despachos ó exhortes.

Art. 267. Donde no hub ie re  T ribunales  de com ercio , los 
Jueces de partido  e je rcerán  la jurisd icc ión  mercantil  en p r i 
m era  in s ta n c ia , den tro  de los límites señalados á su com
petencia por esta ley ,  y  al tenor de lo dispuesto en el Có
digo de Comercio y ley especial de enjuiciamiento.

CAPITULO VIII.

De las facultades de las Reales Audiencias en lo civil.

Art. 268. Las Reales A udiencias  conocerán en apelación:
4 9 De los pleitos seguidos en p r im era  instancia ante  los 

Jueces do part ido  de su territorio .
29 De los q u e  lo fueren  en los juzgados de ren tas  y de 

co m erc io , y  de cualesquiera otros en que asi se d e te rm ine  
por leyes especiales.

Conocerán asimismo de las contiendas de competencia 
de  jurisdicción que se susciten en tre  Jueces y T ribunales  
inferiores que  les esten subordinados.

Conocerán en fin de los recursos de fuerza que  causen 
los Jueces eclesiásticos de su territorio en conocer y p roce
d e r ,  en el modo de p ro ced e r ,  en otorgar ó no otorgar las 
apelaciones, ó por denegación de justicia , sin perjuicio del 
recurso de cas?cion ante  el Suprem o T ribuna l .

CAPITULO IX.

De las facultades de las Reales Audiencias en lo p en a l

Art. 269. Las Reales Audiencias conocerán en p r im era  
y única instancia de las causas criminales por delitos com u
ne s ,  ins tru idas hasta el estado de sentencia por los Jueces 
de p a r t id o , ó con consulta  en lo co rrecc ion a l , al tenor de 
lo dispuesto sobre este punto  en el art. 265.

Conocerán asimismo en p rim era  y única instancia  .de las



causas  sobre  cualesquie ra  delitos que cometieren los J u e 
ces de  partido en el desem peño de sus c a rg as ,  y en la pro
pia forma de ios delitos que cometan sus em pleados sub a l
ternos  en el descmpcñ-j da sus oficios.

Art. 270. La R e d  A u d ienc ia 'do  Madrid conocerá en pr i
mera instancia de las causas c r im ina  es:

4? Contra los Ministros de la Corona por los delitos de
que no d e b i ó  ser acusados an te  el Senado.

2? Contra los Miaistro* del Consejo Real.
3? Contra los Subsecre tar ios  de los Miuisterios.
4? Contra los E m bajadores  y Ministros plenipotenciarios, 

r es iden tes  ó encargados de  Negocios.
5? Contra los Directores y dem as Jefes de las oficinas 

genera les  del reino.
6? Contra los Magistrados de todas las otras Audiencias.
7 V Contra los Jefes políticos, Gobernadores  de provincia 

é In tendentes .
8? Contra los MM. RR. Arzobispos, RR. O bispos,  Gober

n ad o res  y Jueces eclesiásticos, en los casos en que  p u e d an  
se r  juzgados por los T r ib una les  Reales.

9? Contra los Auditores  de la R ota,  Ministros del T r i b u 
nal de las O rdoues ,  Comisario genera l  de  Cruzada y sus 
con jueces.

La disposición de este artículo no es aplicable  á los fun
cionarios en éi m encionados ,  si no es tuv ie ren  en actual se r
vicio, ó por delitos cometidos cuando  le estuvieren.

G A P iíT L O  X.
D • l / s  fa c ti 'íf i 'e v del Tribunal Supremo.

Art. 271. La sección de Casación conocerá de los r e c u r 
sos de esto nom bre  contra ¡as sentencias de lo ios los T r i 
bunales  d :-l fuero general y de los e p e d a le s ,  sólvo por 
ahora  del especial de Guerra  y Marino, hasta la reforma d e 
finitiva de la o rdenanza v Unes militares.

Art. 272. En los caso- en que  proceda la in te rpre tac ión 
auténtica de las le>es, la s ccioa p.»opondrá al Gobierno de 
S. M. la declaración que en su dic-láinrn deb.-i prom overse  
an te  las Cortes.

A esto fin las dud as  da ley que loa Jueces , T r ib una le s  y 
Fiscales hub ieren  d )  consu ltar  al Gobierno,  serán  dirigidas 
por la sección de Casación, que las e levará con su d ictamen.

C API TULO XI.

De las facultades de la sección d¿ justicia .
Art. 273. La sección de justicia conocerá en úll rna in s 

tancia de los pleitos y c usas en que  hub iere  recaído la do- 
claracian de casación por q u eh ían tam ieu to  de las leyes en 
la déc idon  principal del mgoeio.

Art. 274. Conocerá en p r im era  y segunda instancia do 
las causas c r im in a e s  coLba los Magistrados de 1 T ribunal  
S up rem o y Real Audiencia de M adrid ,  cu  la forma y en los 
casos expresados  en el capítulo anterior.

Á r t . 2 / 5 .  Conocerá en segunda instancia de las causas 
cr im ina les  do qu e  la Audiencia  do Madrid puede conocer 
en p r im e ra ,  al tenor de lo dispuesto en el art.  270.

Art. 276. Conocerá por ahora  do las res idenc ias ,  ap e la 
ciones, com petencias ,  segundas sup licaciones,  recursos  de 
injusticia notoria y los dem as judic iales  de que ac tu a lm e n 
te conoce el T rib una l  Suprem o en Sala de In d ia s ,  fallando 
sobre ello con arreglo á las leyes vigentes respecto de  los 
negocios de Ultram ar.

CAPITULO XII.
De las co7itiendas sobre competencia de jurisdicción.

Art. 277. Las contiendas  sobre  com petencia  p o d rán  e n 
tab larse  á instancia de pa rte  ó de oficio, y sobre  ellas so 
oirá s iem pre al ministerio  fiscal.

Art.  278. El T rib una l  ó Juez que sea req u e r id o  de in 
hibición por otro del fuero general ó espec ia l ,  co m unicará  
el requisitorio  al ministe iio  fiscal por un  térm ino q u e  no 
p asará  de nueve d ía s ,  y por igual tiempo á cada una  de  las 
parles .

Citadas en seguida eUas y aquel con señalam iento  de 
dia para  la visita del artículo, p roveerá  el auto motivado en 
q u e  se declare  com petente  o incom petente .

Art.  279. Será s iem pre  apelable  la p rov idencia  en que 
el Juez ó T r ib u n a l  req u e r id o  se inh ib a  del conocimiento; 
pero no el auto en que  se dec la re  com petente .

Contra  las prov idencias  en que se inh ib an  las Reales 
A u d ien c ia s ,  no hab rá  mas recu rso  que  el de casación ,  si 
procediere.

Art.  280. Declarándose com petente el requ e r id o  por 
sen tencia  i r m e ,  ro n t r a e x h o r ia ra  o! r e q u i r e n te  para  que  
se abstenga de conocer, ó de lo contrario  tenga por form a
da la com petencia  , y remita  los autos q ue  h u b ie re  form a
do con em plazam iento  de las partes.

Art.  281. El T r ib un a l  ó Juez que h u b ie re  provocado la 
contienda ins t ru i rá  al ministerio  fiscal y á las partes  del 
co n t ra -ex h o r to ,  y con v js t i  de él y da  lo que  en voz e x p u 
s ie ren ,  p rove í  rá auto tam bién  m otivado, contra  el cual no 
h a b rá  mas recurso qu > el do. apelación en el caso p r tse r i to  
por el art. 279

Art.  282. Pers is tiendo los co n tend ien tes  en sus p r e t e n 
s io n es ,  r em it i rán  al super io r  inm ediato  común los procesos 
q u e  an te  cada uno de ellos se hub ieren  form ado , dándose  
m utuo  aviso de la remesa.

Art.  283. El T ribuna!  super io r ,  oyendo on voz á las 
p a r l t s  y al m inisterio  fiscal,  dec id irá  la contienda en  auto 
m o tiv ad o ,  y rem it irá  todas las a< tu a c io n e s a l  que  deba co
nocer d f l  a s u u t \

Art. 284. En las contiendas  do comp tcncia nun ca  se 
en treg a rán  los autos á h s  partos ;  pero es tarán  de m a n i 
fiesto en la secretaría  para que  cada una do ellas los vea y 
saq u e  las copias y ap un tac iones  q u e  le convengan.

Art.  283. El T r ib una l  super io r  á que  se refiero el a r 
tículo 283 será  la respectiva Real Audiencia cu ando  la con
t ien d a  se t rabo  en tre  T r ib una le s  ó Jueces  del fuero general 
d e  su te rr i to r io ,  y en tre  estos y los especiales cuyas ap e la 
ciones vengan á ellas.

A rt .  286. Guando la contienda se suscito en tre  T r ib u 
nales y Jueces d f l  fuero general y especiales que  no reco 
nozcan un mismo super ior  co m ú n ,  la d h im i rá  ía sección do 
jus tic ia  del T r ib u n a l  Suprem o

Art.  287. El Regen te ,  Pres iden tes  y Vicepresiden tes  de 
cada  T rib u n a l  d i r im irá n  sin u lterior recurso  en auto m oti
v a d o ,  y oyendo en voz á las p a r te s ,  las contiendas  de co m 
p e tencia  q ue  se susciten  e n t re  sus eaias.

Art. 288. Los subalte rnos  de los T r ib un a le s  y juzgados 
no llevarán  de recho  por las actuaciones en las contiendas  
d i competencia p rom ovidas  do oficio ó á instancia fiscal.

Art. 289 El T r ib u n a l  ó Juez qu e  sea req ue r id o  de i n h i 
bición , suspenderá  desde  lu^go todo procedim iento ulterior,  
pena de nulidad.

TITULO IX.

D E  L A S  E J E C U T O R I A S .
CAPITULO UNICO.

Art. 290. L03 T r ib u n a le s  y Jueces ad m in is t ra rá n  la ju s 
ticia en nom bre  del Rey.

Art. 291. Las sen tencias  ejecutorias de los T r ib u n a le s  y 
Jueces da  partido  se en cabezarán  y te rm in a rán  con la fór
mula s iguien te:

' «D. N. (aqui el nombre del Monarca) por la grac ia  de Dios 
y la Constitución del E stado ,  Roy de las E sp a ñ a s ,  sabed: 
que en el T r ib u n a l  ó juzgado de (aqui su  nombre), en la cau
sa ó pleito (aqui su  ep ígra fe) , se ha d ic tado la fu  al ejecuto
ria cuyo tenor *es como sigue: (aqui la sentencia).

Por tanto m andam os á los Jueces y ugieres á qu ienes  
co rresponda la e jecución de esta sen tencia  , y con ella f u e 
ren r e q u e r id o s ,  la lleven á cumplido efecto, y á los Jefes 
de la fuerza a rm a d a  q u e ,  siéndoles pedido por q u ie n  co r
respo n d a ,  auxilien  su ejecución (aqui su fecha).»

Art. 292. Las e jecutorias  l levarán  el sello del T r ib u n a l  ó 
/Uzgado qu e  las exp id ie re .

Árt. 293. El sello de  los T ribuna les  y juzgados será un i
formo en todos ellos,  y co n tend rá  las a rm a s  Reales, y por 
orla el nom bre  del T r ib u n a l  ó juzgado respectivo.

TITULO X.
DEL M IN IS TE R IO  FISCAL.

CAPITULO I.
De la índole , organización y categoría del ministerio fis c a l .
Art. 294. El ministerio  fiscal const i tuye u n a  m a g is t ra tu 

ra especial ,  con organización propia é in d e p e n d ie n te , a u n  
que  agregada á los T r ib u n a le s ,  como pa r te  in teg ran te  de 
ellos, para  m^jor p ro m o v er  la ad m in is trac ión  de justic ia  , y 
sujeta por lo tanto á la disciplina general de  los mismos.

Art. 293. Los ind iv iduos del ministerio  fiscal son de li
bre  nom bram ien to  de la C o ro n a , en los térm inos que  se ex 
presará  , y am ovibles y responsables.

Art. 293. Las categorías del ministerio  fU cd  son las s i 
guientes,’

Promotores fiscales.
Fiscales de juzgado. '
Abogados fiscales.
Tenientes  fiscales.
Fiscales de Real A udienc ia .
Fiscal general ó del T r ib u n a l  Supremo.

Art. 297. Los fiscales de  las Reales Audiencias  y el fis
cal general co nse rv arán  la denom inación genér ica  de fisca
les de S. M. 6 fiscales del Bey.

Art. 298. C o i  la denom inación  de  prom otores  fiscales 
e je rcerán  el ministerio  fiscal an te  los Jueces  locales, cuando 
no p u d ie re  verificarlo por sí ó in m e d ia tam en te  el fiscal del 
ju zg ad o ,  los p ro cu rad o res  síndicos en cada dem arcac ión  de 
A y un tam ien to ,  y en su defecto cu a lqu ie r  abogado nom brado  
su bs id ia r iam en te  en cada caso per  auto de dicho Juez loca!.

Art.  299. En  cada juzgado de  pa rt ido  h a b rá  un fiscal 
l e t r a d o , q u e  tom ará  la denom inación del juzgado mismo.

Art. 300. En  cada Real Audienc ia  h a b rá  un  fhcal con 
tantos ten ientes  fiscales como salas fijas tenga aquaíl i.

Art. 301. E a  el T r ib un a l  en q u e  fueren  dos los te n ie n 
tes fiscales h a b rá  adornes un abogado f isc a l , y dos don de  
aquellos fueren  tres.

Art. 302. Los promotores fiscales es tán  in m ed ia tam en te  
sub o rd in ad o s  al fiscal del juzgado ;  este al de S. M. en la 
Real Audiencia  respectiva , el cual lo está en  igual forma 
ai fiscal g e n e ra l ,  y  este ai Ministro de G rac ia  y Justicia.

A r t  303. L03 fiscales de  las Reales  A ud ienc ias  e je rc e 
r á n  adem as  au to r id ad  inm ed ia ta  sobre  los prom otores fis
cales.

Art. 304. El Ministro d e  Gracia y Justicia la e je rcerá  
asimismo ind iv idua l  y colectiva sobre  todas las categorías 
del ministerio  fiscal.

Art. 303. Los tenientes fiscales e je rcen  su ministerio  en 
nom bre  y .bajo las ó rdeues  inm edia ta s  del fiscal de S. M., á 
qu ien  su p lirán  tem pora lm ente  en casos de v a can te ,  au sen 
cia ó imposibilidad per el o rd en  .de-au  n u m erac ió n  , si de 
Real orden  l o  se dispone otra cosa.

Art. 306. Cuando el ten ien te  fiscal p r im e ro ,  y asi los 
d e m á s ,  sup lan  al fiscal de S. M. en los casos indicados en 
el ar t icu lo an te r io r ,  gozan de toda la au to r id ad  y p ree m i
nencias  del mismo.

Art. 307. Los abogados fiscales son meros auxil iares  del 
ministerio  fiscal bajo las ó rdenes  del fiscal de S. M.

Art. 308. La categoría del fiscal general es la de  p r e s i 
den te  da sección del T r ib u n a l  S uprem o.

La de los fiscales de Reales A udienc ias  que ya con taren ,  
ó desdo qu e  cuenten  tres años por lo menos de"ejercicio, la 
de P res iden te  de Sala:  en otro caso la de Magistrados de las misma?.

La de los tenientes fiscales del T r ib u n a l  S up rem o  que  
con taren  cua tro  años de ejercicio, ó luego qu e  los cuenten ,  
la de m agistrados de Audiencia  de ascenso: los de la A u 
diencia de térm ino en igual caso, la de m agistrados de la 
Audienc ia  do en trada  : los de  Audienc ia  de ascens > y de 
en t ra d a ,  de  Jueces de térm ino , en la propia form a: los quo 
no contaren cuatro años de ejercicio, d i s f ru ta rá n ,  hasta quo 
los cuenten  , la categoría inm ed ia tam en te  inferior eu grado 
e-jlre las respec tivam ente  indicadas.

Los abogados fiscales del T r ib u na l  S up rem o y Audiencia 
de térm ino  d is f ru ta rán  la de Jueces  de  ascenso : los de las 
dem as A udienc ias  la de Jueces de en trada .

Art. 309. Los fiscales y ten ien tes  de fiscal no p od rá n  
e je rcer  ningún otro eficio ni cargo público.

E xcep túan se  de esta prohib ición:
1? Loí de S enador  ó D ip u tad o ,  sobre los cuales se ob 

s e rv a rá  lo dispuesto en la Constitución y en las leyes.
2? El de vocal ex trao rd inar io  del Consejo Real,  qne p o 

d rá  recaer  en el fiscal del T r ib u n a l  S up rem o
Los promotores fiscales no podrán  e je rcer  n ingún cargo 

público; pero sí la abogacía.
Art. 310. Los em pleados en el ministerio fiscal no po 

d rá n  eje rcerle  en los pleitos y causas en qu e  pueda recaer

sobre ellos la p resunc ión  de p a rc ia l idad  por los motivos en 
cuya vir tud  son recusables  los Magistrados y Jueces  con a r 
reglo á lo d ispuesto ea  ios artículos 443 , 146 , 148 44q 
130 , 151 y 132. ’ ’

Art. 311. Los prom lores fiscales de juzgado  y abogados 
fiscales p uedan  e je rcer  la abogacía en negocios civiles en 
que no in te rvenga  ó pueda llegar á in te rv e n i r  el ministerio 
fiscal.

Art.  312. C uand o  el fiscal d e  S. M. co n c u r r ie re  á estra
d os ,  to m a rá  asiento á continuación  del último magistrado 
de la de recha  con bufe te  delante.

Art. 313. Los fiscales de juzgado  y ten ien tes  fiscales á 
su vez o cu p arán  el mismo lu g a r ,  pero fuera  del dosel.

Art. 314. Los e m p ’eados del m in is terio  fiscal están su
jetos á la m ism a ju r isd icc ió n  q u e  los Magistrados ó Juecss 
an te  q u ienes  e je rcen  su  oficio.

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia o de Diciembre á las tres de la tarde.

Gkse ds efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100 ......................  . .  34 i/g (j¿n-
Id. de l 4 por 100.................... ..
Id. del 5 por  1 0 0 . . . . ............... .... . .  12 !/ 2.
C upones  no capita lizados..............
Vales no consolidados..................
Deuda negociable— ...................
Idem  s in  í n t e r e s    . .  3 7/ 8 din.
Acciones de l Banco s&pafccl £e 

S a n  F e r n a n d o . . .     ............. .... 94.
cuneto?.

Londres á 90 diast 50-35 d, París , '5-22 d. á » d. v.

Alioan to ,  V2 d. Sí álaga, Ve PüP- d
Barcelona á ps. fs,, par. Santander, par.
Bilbao, p a r .  S a n t iag o ,  * /2 din. d.
Gádis ,  par.  Sev iP* */8 id. id.
Coraüa */4 din. V«i0n;cSaf y 4 pap. d.
Granada, Va id- id. Zaragoza, y 2 di»- <L

Descuenta -i 1 laí? a? I £ 4 00 jal

ANUNCIOS.PARA MANILA.
S a ld rá  de la bah ía  de  Cádiz,  en todo el p róxim o mes de 

E n ero ,  la magnífica fragata e s p a ñ o la , de  700 toneladas, 
Rem a de los A ng e les , su  cap itán  T u to n ,  q u e  se espera  de 
Manila en  el p resen te  mes.

E s  b u q u e  n u e v o ,  h e c h a  á  to ilo  costo, d e  sobresaliente 
an d a r  y con g rand es  com odidades  para  pasaje ros,  á q u ie 
nes se asegura  en  su segundo viaje el excelen te tra to  que 
tanto lo acreditó  en  el primero.

P ara  m as inform es d a rá  razón en Madrid D. Manuel de 
Anduaga , calle del P r ín c ip e ,  núm . 11 , y en  Cádiz su dueño 
D. Ignacio F e rn a n d ez  de Castro. 9

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LOS JURISCONSULTOS.
Comisión del distrito de M adrid.

El Sr. p res iden te  ha señalado la noche del sábado 7 del 
ac tual á las siete en pun to  en el salón de  sesiones de la 
Academ ia m a tr i ten se  de ju r i s p r u d e n c ia ,  calle de la Monte
r a ,  piso bajo del A te n eo ,  pa ra  j u n ta  genera l  del distrito, 
con objeto de da r  cuenta  de una  com unicación im portante 
de la cen tra l  re lativa á la reform a de estatutos.

La comisión ruega á los señores socios q u e ,  ten iendo en 
cuenta la g rav ed ad  del asun to ,  se s irv an  co n cu r r i r  con pun
tua l idad  ; en inteligencia de q ue  h  consulta que se hace al 
d istrito  debe q u e d a r  defin i t ivam ente  contes tada por este 
antes del dia 31 del corr ien te .

M adrid 3 do Dic iembre de 1850.— El sec re ta r io ,  Ansel
mo de Villaescuso.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— I  P uritani ed 

i C abalieri, ópera  en  tres actos dtd maestro Bellini.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche. —  Sinfo

nía. Detrás de la C ruz el Diablo, comedia en tres actos, 
original del Sr. D. Tomas Rodríguez Rubí. — Baile nacio
nal.— Las Gracias de Gedcon , comedia en un acto.

Nota. — M añana se po n d iá  en escena D. Bernardo de Ca
b rera , d ram a  nuevo, o r ig in a l , en cuatro  actos y en verso.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde .  A las ocho 
do la noche.— La A lquería de B re ta ña , ac red itado  d ram a  en 
cinco actos , en el qu e  se p resen ta rá  el p r im er  actor y di
rector D. Juan L o rn b í j , encargado del popel de Kercuan. El 
d ram a  será  puerto en escena con el esmero que requie re  su 
complicado de se m p eñ o ,  y exornado  con la música misma 
con que so re p resen ta  en París .

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto españoL— A las echo 
do la noche. — Urganda la Desconocida, comedia de mágia 
ea  cuatro  ac tos,  ad o rn ad a  de coros y badables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n o c h e .—
Pero GruPo.— Baile.

CIRCO ECUESTP¿E de Mr. T o u rn ia i re ,  sito en la calle del 
Barquillo. Hoy vie rnes  no hay función. Mañana sábado  á 
las ocho de la noche so e jecu tará  una  luc ida y va riada  fun
ción, cuyos porm enores  se an u nc ia rá n  por carte les.

E d it o r  r e s p o h s a b l k  G e r v a s io  I z a g a .
       —


